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El desarrollo de plataformas digitales y redes sociales ha transformado profundamente la manera en que la 
ciudadanía accede a información relacionada con la salud. En este contexto, los sistemas de recomendación 
algorítmica desempeñan un papel decisivo en la selección, jerarquización y difusión de contenidos en salud. 
Este artículo analiza cómo estos sistemas pueden favorecer la propagación de desinformación en salud y 
afectar al pluralismo informativo en España durante el período 2020‑2025. A partir de una revisión conceptual 
y normativa, se examinan las tensiones entre transparencia algorítmica, libertad de expresión y protección 
de la salud pública. Asimismo, se analiza el encaje de estas dinámicas dentro del marco jurídico español y 
europeo, prestando especial atención a las nuevas regulaciones digitales. Finalmente, se proponen criterios de 
transparencia, auditoría y cooperación institucional orientados a reducir los riesgos asociados a la desinformación 
en salud en entornos digitales.

Palabras clave: algoritmos de recomendación; transparencia algorítmica; desinformación en salud; pluralismo 
informativo; salud pública.

Abstract: The development of digital platforms and social media has profoundly transformed the way in which 
the public accesses health-related information. In this context, algorithmic recommendation systems play a 
decisive role in the selection, prioritisation and dissemination of health content. This article analyses how these 
systems may facilitate the spread of health misinformation and affect media pluralism in Spain during the pe-
riod 2020–2025. Based on a conceptual and regulatory review, it examines the tensions between algorithmic 
transparency, freedom of expression and the protection of public health. It also analyses how these dynamics fit 
within the Spanish and European legal frameworks, paying particular attention to new digital regulations. Finally, 
it proposes criteria for transparency, auditing and institutional cooperation aimed at reducing the risks associat-
ed with health misinformation in digital environments.
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Introducción

Durante la última década, las redes sociales y las plataformas digitales se han consolidado como uno de los principales 
espacios de acceso a la información en salud (Cinelli et al., 2020). Plataformas como YouTube, Instagram, TikTok o 
X permiten que millones de usuarios consulten recomendaciones sobre prevención, tratamientos o estilos de vida 
saludables. Este fenómeno ha ampliado notablemente la circulación de conocimiento médico y divulgativo, pero 
también ha facilitado la difusión de contenidos engañosos o directamente falsos (Pulido et al., 2020).

La velocidad con la que se propaga la información en estos entornos digitales ha creado un ecosistema comunicativo 
especialmente vulnerable a la desinformación. Tratamientos pseudocientíficos, teorías conspirativas sobre vacunas 
o consejos médicos sin base científica circulan con facilidad y alcanzan a audiencias masivas. En muchos casos, 
estos contenidos logran una gran visibilidad debido a su carácter emocional o 
sensacionalista, lo que favorece su viralización (Helberger, 2019).

En este escenario, los sistemas algorítmicos de recomendación ocupan una 
posición central. Estos sistemas organizan y priorizan los contenidos que cada 
usuario ve en su pantalla a partir de criterios como la interacción previa, el tiempo 
de visualización o la popularidad de las publicaciones. Aunque estos mecanismos 
buscan maximizar la participación del usuario, su funcionamiento puede favorecer 
indirectamente la amplificación de mensajes simplificados o polémicos, incluidos 
aquellos relacionados con la desinformación en salud (Hastuti et al., 2025).

El problema no radica únicamente en la existencia de contenidos falsos, sino en la forma en que el diseño algorítmico 
condiciona su difusión. Cuando los algoritmos priorizan métricas como el engagement por encima de la calidad 
informativa, los contenidos más llamativos o emocionales tienden a ocupar posiciones privilegiadas en los sistemas 
de recomendación (Cotino Hueso, 2020; Deldjoo et al., 2024). De esta forma, la arquitectura misma de las plataformas 
puede contribuir a crear entornos informativos desequilibrados.

La pandemia de COVID‑19 puso de manifiesto con especial claridad esta dinámica. Durante ese periodo, las redes 
sociales se convirtieron en una de las principales fuentes de información sobre la crisis sanitaria (Islam et al., 2020). 
Al mismo tiempo, el volumen de información falsa o imprecisa creció de manera significativa, fenómeno que la 
Organización Mundial de la Salud describió como “infodemia”. Este contexto evidenció la necesidad de analizar con 
mayor profundidad la relación entre algoritmos, desinformación y salud pública.

Marco conceptual

La desinformación en salud constituye una categoría específica dentro del fenómeno más amplio de la desinformación 
digital. Se refiere a la difusión de contenidos falsos, manipulados o engañosos relacionados con la prevención, 
diagnóstico o tratamiento de enfermedades u otros temas de salud. A diferencia de otros tipos de desinformación, 
sus consecuencias pueden tener efectos directos e inmediatos sobre el bienestar de las personas (Mikati et al., 2023) 
e incluso con el aumento de mortalidad (Smith et al., 2023) . En algunos casos, la adopción de recomendaciones 
médicas erróneas puede provocar retrasos en el diagnóstico de enfermedades o el abandono de tratamientos eficaces. 
En otros, puede fomentar prácticas potencialmente peligrosas, como la automedicación o el rechazo a campañas de 
vacunación (Camacho-García et al., 2025). Estas consecuencias explican por qué numerosos estudios consideran la 
desinformación en salud como un riesgo relevante para la salud pública.
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Otro concepto clave para comprender este fenómeno es el pluralismo informativo. En el ámbito de la comunicación, 
el pluralismo se refiere a la existencia de una diversidad de fuentes, perspectivas y narrativas que permiten a los 
ciudadanos formarse una opinión informada (Morley et al., 2020). En el caso de la información en salud, esta diversidad 
resulta especialmente importante, ya que las decisiones relacionadas con la salud suelen implicar la evaluación de 
evidencias científicas, riesgos y beneficios (Berg et al., 2021). Sin embargo, el pluralismo informativo puede verse 
alterado cuando los sistemas de recomendación personalizan excesivamente la información que recibe cada usuario. 
Cuando los algoritmos priorizan contenidos similares a los que el usuario ya ha consumido previamente, pueden 
generarse entornos informativos cerrados, conocidos como burbujas informativas o cámaras de eco (Añel Rodríguez 
& Rodríquez Bilbao, 2025). En estas situaciones, los usuarios reciben de forma reiterada mensajes que refuerzan sus 
creencias previas, reduciendo su exposición a perspectivas alternativas o a información científica contrastada.

En este contexto, la transparencia algorítmica adquiere una importancia fundamental. Este concepto hace referencia 
a la posibilidad de conocer, comprender y evaluar los criterios que utilizan los sistemas automatizados para tomar 
decisiones y organizar la información (Alderman et al., 2024). La transparencia no implica necesariamente revelar el 
código completo de los algoritmos, pero sí proporcionar información suficiente para que investigadores, reguladores y 
ciudadanos puedan comprender cómo funcionan. La transparencia algorítmica en contenidos sanitarios implica explicar 
de forma clara los criterios de priorización, permitir control del usuario y garantizar supervisión mediante parámetros 
públicos. Además, requiere mecanismos de verificación y revisión que ayuden a limitar la difusión de desinformación 
en salud (Singhal et al., 2024). Su falta dificulta detectar y corregir sesgos en los sistemas de recomendación, lo 
que puede favorecer la difusión de desinformación en salud. Además, impide evaluar su impacto en el pluralismo 
informativo y desarrollar marcos normativos eficaces de supervisión (Carnovalini et al., 2025).

Marco normativo y regulatorio

La lucha contra la desinformación en salud se articula mediante un sistema de gobernanza multinivel que integra la 
robustez del ordenamiento jurídico español, la vanguardia regulatoria de la Unión Europea y las políticas operativas del 
sector privado. Esta estructura coordinada busca garantizar la veracidad informativa y la protección de la salud pública 
frente a los nuevos riesgos del ecosistema digital.

Marco Normativo Nacional

El ordenamiento jurídico español contiene diversas disposiciones que, aunque no siempre mencionan explícitamente 
la desinformación en salud, establecen principios fundamentales para su tratamiento. Entre ellos destacan la veracidad 
de la información, la protección de los consumidores y la defensa de la salud pública como ejes vertebradores de la 
respuesta legal ante los bulos sanitarios.

La Barrera contra el Lucro y los Fraudes Sanitarios

Puesto que la desinformación a menudo persigue fines lucrativos mediante la venta de falsas curas, España cuenta 
con una normativa estricta en materia de publicidad. La Ley 34/1988 General de Publicidad sentó las bases al limitar 
los mensajes que inducen a error, pero es el Real Decreto 1907/1996 la norma que actúa con mayor contundencia 
en la práctica diaria contra los denominados «productos milagro». Este decreto prohíbe explícitamente atribuir 
propiedades terapéuticas a productos no reconocidos como medicamentos, vetando el uso de testimonios de curación 
o la utilización del término «natural» como garantía engañosa de seguridad.
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Este control se refuerza en el ámbito de los fármacos mediante el Real Decreto Legislativo 1/2015 (Ley de Garantías 
y Uso Racional de los Medicamentos). En su artículo 80, la ley exige que cualquier información dirigida al público sea 
exacta y verificable, sancionando toda campaña que exagere las propiedades de un producto o desinforme sobre sus 
efectos reales.

De la Asistencia Individual a la Protección Colectiva

Dentro del marco estrictamente sanitario, la normativa ha evolucionado para blindar la evidencia científica. La Ley 
14/1986 General de Sanidad, pilar del sistema actual, ya establecía en su artículo 27 la obligación de las administraciones 
de controlar la propaganda comercial para que se ajustara a criterios de veracidad. Sin embargo, fue la Ley 33/2011 
General de Salud Pública la que completó este escenario con un enfoque preventivo.

Esta norma introdujo el principio de «Salud en todas las políticas» y blindó en su artículo 4 el derecho de los 
ciudadanos a recibir información veraz y accesible. Este mandato se complementa con el artículo 10, que impone 
a las administraciones un deber de transparencia absoluta al comunicar riesgos, creando una barrera institucional 
frente a los bulos. En el entorno digital, este esquema se cierra con la Ley 34/2002 de Servicios de la Sociedad de la 
Información, que obliga a las plataformas a actuar con diligencia ante contenidos ilícitos una vez tengan conocimiento 
de su existencia.

El Ataque a las Pseudoterapias y la Seguridad Nacional

La respuesta ante la desinformación ha pasado de ser una cuestión de consumo a considerarse un asunto de seguridad 
del Estado. Tras la pandemia, la Orden PCM/1030/2020 estableció un procedimiento de 
actuación contra la desinformación para mitigar campañas de «infodemia» que pusieran 
en riesgo la salud pública, como las narrativas negacionistas o los bulos sobre vacunas.

A nivel sectorial, destaca el Plan para la Protección de la Salud frente a las Pseudoterapias 
(2018). Esta iniciativa de los Ministerios de Sanidad y Ciencia combate la desinformación 
en el ámbito clínico, evaluando qué prácticas carecen de base científica para expulsarlas 
de los centros sanitarios y del ámbito universitario, impidiendo que el prestigio académico 
ampare engaños deliberados.

Institucionalización de la Respuesta

Este escudo normativo ha cristalizado finalmente en el Plan Estatal de Preparación y 
Respuesta frente a Amenazas Graves para la Salud. Apoyado en el artículo 13 bis de la Ley de 2011, este plan 
institucionaliza la lucha contra la desinformación mediante estrategias de comunicación coordinadas. Su objetivo 
es asegurar que la respuesta ante futuras crisis se fundamente en la autoridad de la ciencia y en datos íntegros, 
combatiendo explícitamente la difusión de contenidos falsos.

En definitiva, la transición normativa en España muestra cómo la seguridad sanitaria ha evolucionado desde la 
asistencia técnica hasta la protección del ecosistema informativo. El principio de que los ciudadanos tienen derecho 
a la verdad y el Estado el deber de proporcionarla es la base sólida sobre la que se asientan hoy las políticas activas 
frente a la automatización de la falsedad.
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El Modelo Regulatorio Europeo

A nivel europeo, la regulación reciente ha introducido nuevos instrumentos para abordar los riesgos asociados a las 
plataformas digitales. El Reglamento (UE) 2022/2065 constituye uno de los pilares de este nuevo marco normativo; 
entre otras medidas, obliga a las grandes plataformas a evaluar y mitigar los riesgos sistémicos derivados de sus 
sistemas de recomendación, incluidos aquellos relacionados con la desinformación.

El sistema jurídico de Europa ante la infodemia, aparte del marco general de la DSA, se basa en una estrategia de 
corregulación y respuesta coordinada desde el punto de vista sanitario. El Código de Buenas Prácticas en relación 
con la desinformación (2022) ha convertido los compromisos voluntarios de las plataformas en obligaciones que 
pueden ser auditadas, lo cual implica una cooperación cercana con verificadores de datos para neutralizar rumores 
sanitarios antes de que se vuelvan virales. Esta respuesta técnica está en consonancia con el Reglamento (UE) 
2022/2371 acerca de las serias amenazas transfronterizas para la salud, cuyo artículo 25 establece la batalla contra 
la desinformación como una prioridad de salud pública. Con el amparo de este marco, la Comisión Europea no solo 
persigue la eliminación de contenido ilegal, sino que también fomenta una «higiene informativa» fundamentada en la 
gestión de datos y el acceso preferente a fuentes con autoridad científica. Esto asegura que la libertad de expresión 
no proteja la divulgación de narrativas que representen un peligro físico verdadero para las personas en situaciones 
de emergencia (Peukert, 2024).Asimismo, el Reglamento (UE) 2024/1689 de Inteligencia Artificial establece requisitos 
adicionales de transparencia y supervisión para determinados sistemas automatizados. Estas iniciativas reflejan una 
creciente preocupación por el impacto social de los algoritmos y por la necesidad de garantizar mecanismos efectivos 
de rendición de cuentas.

Iniciativas del Sector Privado

En paralelo al desarrollo de marcos regulatorios europeos y nacionales, las propias plataformas digitales han 
comenzado a implementar políticas internas orientadas a limitar la difusión de desinformación sanitaria. Entre 
estas iniciativas destacan el etiquetado de contenidos potencialmente engañosos, la reducción de visibilidad o 
desmonetización de publicaciones desinformativas, la colaboración con organizaciones de verificación y la priorización 
de fuentes institucionales en determinadas búsquedas o recomendaciones. Asimismo, algunas plataformas publican 
informes periódicos de transparencia y permiten un acceso limitado a datos para investigadores en el marco de las 
obligaciones derivadas de la regulación europea. Aunque estas medidas representan avances relevantes en materia 
de autorregulación y gestión de riesgos informativos, su alcance y eficacia continúan siendo objeto de debate debido 
a la limitada transparencia sobre los criterios algorítmicos que determinan la visibilidad de los contenidos en salud. 

Impacto de los sistemas algorítmicos en la difusión de información en salud

Los sistemas de recomendación desempeñan un papel central en la visibilidad de los contenidos en internet. En 
lugar de mostrar información de forma neutral o cronológica, las plataformas utilizan algoritmos que seleccionan qué 
contenidos aparecen en primer lugar en función de diversos indicadores (Helberger, 2019).

Entre estos indicadores destacan el número de interacciones, la probabilidad de que el usuario permanezca más 
tiempo en la plataforma o la popularidad de una publicación. Aunque estos criterios son eficaces para maximizar la 
participación, no siempre coinciden con la calidad informativa o la fiabilidad científica de los contenidos (Thomas et al., 
2025). Como resultado, ciertos mensajes que apelan a emociones fuertes, como el miedo o la indignación, pueden 
obtener una visibilidad desproporcionada. Esto resulta especialmente problemático cuando se trata de información 
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relacionada con la salud, ya que los contenidos sensacionalistas pueden generar percepciones distorsionadas sobre 
riesgos médicos o tratamientos.

Otro factor relevante es la personalización extrema de la información. Los algoritmos tienden a adaptar los contenidos 
a los intereses y comportamientos previos de cada usuario. Aunque esta personalización puede mejorar la experiencia 
de uso, también puede limitar el acceso a fuentes diversas y reforzar la circulación de narrativas desinformativas 
dentro de comunidades específicas (Germano et al., 2025; Tasente, 2025).

Además, la opacidad que caracteriza a muchos sistemas algorítmicos dificulta su evaluación externa. Investigadores 
y autoridades regulatorias suelen tener un acceso limitado a los datos necesarios para analizar el funcionamiento real 
de estos sistemas (Singhal et al., 2024). Esta falta de visibilidad complica la identificación de sesgos y la adopción de 
medidas correctivas.

Propuestas regulatorias

Ante los desafíos actuales, diversos estudios señalan la necesidad de desarrollar mecanismos que permitan supervisar 
de manera más eficaz el funcionamiento de los sistemas de recomendación (Denniss & Lindberg, 2025). Este enfoque 
integral debe combinar esfuerzos regulatorios, tecnológicos y educativos para preservar la integridad del ecosistema 
informativo sanitario frente a la automatización de la falsedad.

Auditoría Algorítmica y Transparencia Técnica

Una de las herramientas más prometedoras es la auditoría algorítmica independiente, la cual permite evaluar cómo 
se comportan los algoritmos en distintos contextos e identificar posibles sesgos. Para que estas evaluaciones sean 
efectivas, es necesario que las plataformas faciliten el acceso a determinados datos y proporcionen documentación 
técnica sobre sus sistemas (Bouchaud & Ramaciotti, 2024). Asimismo, se debe reconocer el derecho de investigadores 
acreditados y organismos de salud pública a acceder a datos relevantes y anonimizados, estableciendo estándares 
legales mínimos sobre formatos, periodicidad y calidad que permitan estudiar rigurosamente la difusión de la 
desinformación.

Evaluaciones de Impacto Obligatorias

Resulta imprescindible llevar a cabo evaluaciones de impacto obligatorias sobre los derechos fundamentales y la salud 
pública para sistemas de gran escala, tanto antes de su implementación como de manera regular. Estas auditorías 
no deben ser simplemente trámites administrativos, sino procesos activos que registren de manera concreta cómo 
se reduce la desinformación en salud a través de planes proactivos para disminuir riesgos (Floridi, 2020). Por ello, 
es necesario vincular estas evaluaciones a la obligación legal de documentar específicamente cómo se mitigan los 
riesgos sistémicos antes y durante su despliegue.

Diseño Seguro y Control del Usuario

Siguiendo el principio de «safety by design», se deben establecer requisitos que reduzcan la difusión de contenidos 
no verificados mediante la implementación de mecanismos de «fricción» en su propagación. Esto incluye la imposición 
del deber de proporcionar por defecto una línea de tiempo que no esté personalizada ni fundamentada en criterios 
de fiabilidad, sino que dé prioridad a fuentes sanitarias acreditadas (Zarocostas, 2020). Complementariamente, las 
plataformas deben ofrecer información clara sobre los criterios que utilizan para priorizar contenidos, proporcionando 
opciones que permitan a los usuarios modificar o desactivar la personalización algorítmica (Mienye et al., 2024).
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Supervisión Institucional y Régimen Sancionador

Es necesario fortalecer la supervisión institucional para respaldar esta estructura regulatoria, estableciendo 
autoridades independientes que tengan la facultad de auditar y castigar incumplimientos (Veale & Borgesius, 2021). 
Estas autoridades competentes deben poseer capacidad para requerir datos técnicos e introducir regímenes de 
sanciones proporcionales, que incluyan multas o restricciones a determinadas funcionalidades de recomendación, 
especialmente cuando se detecten riesgos sistémicos para la salud pública que no hayan sido debidamente mitigados.

Mecanismos de Reclamación y Defensa

Este enfoque se complementa con el establecimiento de canales de reclamación accesibles para que usuarios y 
profesionales sanitarios puedan impugnar decisiones algorítmicas con celeridad (Zuiderveen Borgesius, 2020). Se 
deben prever plazos máximos de respuesta y la obligación de motivar jurídicamente las decisiones de la plataforma, 
garantizando siempre vías de recurso ante autoridades administrativas o judiciales para denunciar contenidos 
sanitarios desinformativos de manera efectiva.

Cooperación Estratégica y Alfabetización Digital

Resulta fundamental fomentar la cooperación entre instituciones públicas, investigadores, medios de comunicación 
y organizaciones de verificación de hechos (Sadeghi et al., 2024)). En última instancia, la alfabetización digital de la 
ciudadanía desempeña un papel crucial, ya que comprender cómo funcionan los algoritmos y cómo se difunden los 
contenidos ayuda a los usuarios a interpretar con mayor sentido crítico la información que consumen (Aguilar et al., 
2025).

En definitiva, solo la combinación de esfuerzos regulatorios, tecnológicos y educativos permitirá preservar la integridad 
del ecosistema informativo sanitario frente a la automatización de la falsedad.

Conclusiones

El análisis realizado muestra que la desinformación en salud y los sistemas algorítmicos de recomendación influyen 
de manera significativa en la forma en que circula la información en salud en las plataformas digitales. La priorización 
de métricas como el engagement, junto con la opacidad de los procesos de decisión, puede favorecer la difusión de 
contenidos desinformativos y limitar el pluralismo informativo.

Aunque la regulación europea reciente ha introducido avances importantes en materia de transparencia y 
responsabilidad de las plataformas, todavía persisten aspectos relevantes que atender. La falta de acceso a datos, 
la complejidad técnica de los sistemas algorítmicos y la rápida evolución de las tecnologías digitales dificultan la 
implementación de mecanismos de supervisión efectivos.

Por ello, resulta necesario seguir desarrollando enfoques interdisciplinarios que combinen perspectivas jurídicas, 
tecnológicas y comunicativas. Solo mediante la colaboración entre reguladores, investigadores, plataformas y 
sociedad civil será posible construir un ecosistema informativo digital que favorezca la difusión de información en 
salud fiable y contribuya a la protección de la salud pública.
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